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HONORIBlE CONCUO MUNICIPAL .,AYATA" 
CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCION 

PROVINCIA MUÑECAS 
La Paz - Bolivia 

.✓--<CT " r-:-..._ 
RESOLUCIÓ)f<litllJNirat At lt,-017 /2012 

/, · · ~4fiHJ:,J!/~¿f¡lt-~e 2012 
" ,~- 1,, .. . !~ ¡. .,.,., ~ \ 

t, - ~ 

Humberto La ura Maman/ , ~. O 
9
e,!~fl( 2D12 ~ ¡-;, / 

PRESIDENTE -~. \ :;,nw . . ')¡ ~ <::, 

H. C~ CEJO MUNICIPAL~ AYAT / (_,,0J1. 80"~'l • ·v ? 
.,,,,,..,,, ~ "v 

CONSIDERANDO: / _.,..._ , ... _,. --: - ·-..,;:~::--- ~-~ 
/ 

Que, el Art. 12 de la Ley 2028 de Municipali~ades menciona que el Concejo Municipal es la 

máxima autoridad del Gob ierno Municipal; constituye el ,6rg~ o representativo, deliberante, 
. fi ¡· d d ' lj 1 • , M . . 1 l normativo y sea iza or e a gestíon u~1a pa . ~ 11 /V' ,, 

"'\.. J C-->. "¿;..., 
, ~--. , c::::::J ..., 

Que, en el Art. 12 numeral 4, de la Ley~ o2-g:;éÍe ~ -C!)P,clfiaades estipula que es atribución del H. 
Concejo Municipal el de, Dictar y,apróbar Ordenanzks}cdrno normas generales del Municipio y 

Resoluciones de orden interno y administtativo de propio concejJ . 
- " 1 

\ . ·"" ·, -'\ 1 ' 

Que, el Art 12 numerai 1 d e la Le; 2028 d e Munici;alí.d~ es manííleki que es atribución del H. 

Concejo Municipal de·~, ta 8.evis~ ,•aJ:?r?bar o rec~~el ínfo~ e de ejecución del Programa 
de Operaciones An~ l. los estadQ1 •financieros, ejerucióh presupuestaria y la memoria 

\\ , _ • 4 ¡ I , 

correspondiente a cada;_gestí~n anü?i.1,:presentados por el Alcalde, Municipal dentro los tres (3) 

primeros meses de la si~i~ ~ gestión. _ ,,..... ' :..... ./ . .,,,. 

~--~" ~ ~. ,.:' -~ 
Que, al haberse pronunciado el ¡;;esldente de Comité d e_ Vigilai<cia mediante Pronunciamiento 

Nº 001/2012 de fecha 12 de abril de 2012, con la que resuelve en su Artículo Primero lo 

siguiente: Pronuncia su plena conformidad y aprueba los Estados Financieros de la gestión 

2011. 

Que, el pleno del Ampliado Secciona) de ambas Marcas Ayata y Camata de fecha 17 de junio de 

2012 a resuelto instruir y autorizar al H. Concejo Municipal de Ayata apruebe los Estados 

Financieros y Presupuestarios de la Gestión 2011 correspondiente al Gobierno Autónomo 

Municipal de Ayata. 

Que, al haber sido observado la Resolución Municipal Nº 015/2012 de fecha 17 de junio de 2012 

por el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas del Estado Plurinacional de Bolivia mediante 

nota CITE:MEFP /VPCF/DGSGIF/UIAF/N2 0611 /2012, es que el pleno del H. Concejo Municipal 
de Ayata en sesión ordinaria de fecha 07 de julio de 2012 a resuelto ABROGAR la Resolución 

Municipal Nº 015/2012 y sancionar la presente Resolución Municipal de Aprobación de los 

Resoluc/6n Munlcl I N"01 7 ZOLZ I d• Z 



HONORABLE CONCUO MUNICIPAL "AYATA" 
C APITAL DE LA SEG UNDA SECCION 

PROVINC IA MU~EC AS 
La Paz • Bollvla 

Estados Financieros y Pre.c;upuestarlos Gestión 2011 corres p/ tfle'nte ~I cfdbl~no Autónomo 

Municipal de Ayata tomando en cuenta la observación realb.a pop,e!'fijfnl~iwl.?- ·, . , 
, · , # ., 

~ ·~ :: rf ~ ?¡. 

POR TANTO: ~. ,;; D 9 JUL "D'J '1 ~ ,. ~ , I, • w 
I "I ,. 1 , _ f 

e; '. , u o d11 F.r., t e-, 
.-- . •' , rn•,, -' · J 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA EN USOJ)l1_,SUS ESP · (óA~ FUNCt01_4ES - NFERIDAS 

POR l.A CONSTITUCIÓN POLf1 LCA DEh ESTADO, LEYOCM UN ,,, eiLÍ'b"A'b"~s· 1$' -~ 28 DE 28 DE 

OCTUBRE DE 1999 Y EN ~ UMPWMJEÑT'a1-AL· RSGLAMEN;""/0 <f-BRN EL H. CONCEJO ~ .-· /\ "-. ,Ni \ 
MUNICIPAL DE AYATA. ., :,,, ,,, "" / -

/.- \ _____ .. , 
RESUELVE: r .. , r. l ., ~ 1 ·;~ .:, ••• l - · . :~- 1 - --- ... ..._.. .. ~ 

, :• . ~"-.,) ) ,;:,.:¡Vv'v~ . 
ARTICULO PRIMERO.- ABROGAR _la- ~~~ J}u~ "~un,$ipaJ Nº 015/2012 de fecha 17 de 

Junio de 2012. ~ , .. ~ · - "<!, _ Yif'S~ 
ARTÍCULO SEGUNDO.- SE APRUEBA loJ ESJ:ADOS FINANCIÉROS Y PRESUPUESTARIOS DE LA 

.., I ...._ 1 

GESTIÓN 2011 CORR~ P? N~IEN.! .... E Ab GOBIERNQ AUTÓ, OMO ~Ur CIPAL DE AYATA 

\ , < ~ - . / l 
Es dada en la sala 1 <.l.€\ seslone~ ~e~:,~ · Corice~ !if.unic:ipal ~e\: /Xyata, Provincia Muñecas, 
Depar tamento de La , ~;aolivia, a lqsstefte:días del~ •~ e julio°J~laño dos mil doce. 

' ) ::: J ~}'1' "¡ -- . ' /.. ,, 
'\,. ' ,,.-,.,.._ 1) 

Regístrese, comuníques ~ Jase, archívese y remítase coíftas/<il Ejecutivo Municipal y a las 

instan cias p ertinentes. -.,. ~,.. ~--~ --- 1 

- ~ --- ... ~--~- i ~~y Firmado: 
'liiJii ~' .. ~'( l0 . PRrnf~NCf4A 1' 'i. •: tille■ 

~
'?'~si \ ~,,,u~ e Carnrnal:fl~ : ·:~· · "nóllU 
~í. .v ancaJa A111 , • bl• 

f'rtr u.. •. ~'"ª ' ••a lpal Ayna 
• ~Jlc.1t.tt1, hPa, 

~~~'-t--6~· .:::···· .. ····~ .. --... 
...... e.ocíora Laura Oiecía 
H VICE-PRESIDE.NTA DEL C6NCEJO 
GOOIERIIO AUlOhOWO IIJIOC~ DE AYATA 

Provincia Munecas 

i; ia ·otoya Quispe 
ECRET ARI A ~loya Pacm 

H. Cancolo Munlc\pal de Aya\a 
Prov. Mur\ecas 

H. CONCEJAL MUNICIPAL 
2da. Sección Ayata 
1A Pu • Bollvu 


